
PROVIDENCIA, 0 8 AGO 2024 

EX. Nº j :-{ 3 d / VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 5 letra d), 12 y 63 letra i) de la Ley 
Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 1. - Que, mediante Decreto Alcaldicio EX. N° 893 de 26 de junio de 2024, se otorgó a 
SOCIEDAD LE ROi SPA, RUT Nº77.283.146-3, un permiso precario para los "ESPACIOS CAFETERIA 
CAFÉ LITERARIO BUSTAMANTE" ubicado en Avda. General Bustamante N° 355, comuna de 
Providencia. 

2.- El Memorándum N° 12.480 de 8 de julio de 2024 de la Dirección de Barrios y Patrimonio.-

3.- El Memorándum N°13.674 de 26 de julio de 2024 de la Secretaría Comunal de Planificación.-

DECRETO: 

1.- Sustitúyase el numeral 1 GENERALIDADES, de los TÉRMINOS DE REFERENCIA PERMISO 
PRECARIO "ESPACIOS CAFETERÍA CAFÉ LITERARIO BUSTAMANTE", por el siguiente: 

"Empresa 
Rut 
Lugar 

Sociedad Le Roi SPA 
77.283.146-3 
Café Literario Parque Bustamante 
General Bustamante N° 50, interior Parque Bustamante, comuna de 
Providencia 

Se requiere otorgar un Permiso Precario para los "ESPACIOS CAFETERÍA CAFÉ LITERARIO 
BUSTAMANTE", ubicado en General Bustamante N° 50, interior Parque Bustamante, comuna de 
Providencia.". 

2.- Sustitúyase el punto 1 del Decreto Alcaldicio EX.N°893 de 26 de junio de 2024, por el siguiente: 

"1.- Otórgase a SOCIEDAD LE ROi SPA, RUT N º 77.283.146-3, un permiso precario para los 
"ESPACIOS CAFETERIA CAFÉ LITERARIO BUSTAMANTE" ubicado en Avda. General Bustamante 
N° 50, interior Parque Bustamante, comuna de Providencia.". 

3.- En todo lo no modificado continúa vigente lo dispuesto mediante Decreto Alcaldicio EX.N° 893 de 
26 de juni 
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